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Por tre«, Muaefc. 
Por ceifl ua»tí'2?j 
Por on afto . . .
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por Olí toes............. 
Pk tres mesas. ■ > 
pçr âiais asees < > . 

jp^r »fto............

'2500 ueseíae
"6'50
1.0'50 » '
20'60 •

ÜAMTAX

2*60 pesetBP
7'00 *

12'60
24'00

Ñúatf't''** aneboe, 26 oAnííaoe une

ÍOIETIS OFICIAL
D£ La HBlilCUMtllíBOÍO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y 3<\SADO . '
ADvaaTUHOiA.—No se admitirán, par» la inSerofó^, oomunioaoionw que no vengan * 

i. registrada» del Oobiemo de Provinüia

Loe edictos y. sKo^oe ofioiales 
,, y partioniiwpee de pago,

tetistaráix oisof oéutimos de pe- 
»9et».çoBrALAgaAjy.lçs Aonnçlop. 
iadioialse a. ra^n de -tries oéHi- 

' Mos de 'poeeSS - lambito pOR SÀ- 
’ ijaiba^ debiendo; loa iafceretodpe

Acreditar antee de lapnh4çB(d^, 
y por medio de la oorreepon^én- 
le liarla de PagOr -haber seSisie-

, obo sn in^ports en ia DepoBÍUr|a , 
,4?» fp^doe provínolaíee, sic obye^ 

ftowtSÍw Re sb ixuí#rt«&f4¿l.^ •
vt!>qrna

" ) Se snsoribe ex, ía ObzncAdiu'te de la Szoeltotiflima Diputación J^o^ota/ * 
isular a los veinte cuas qb bu promo-igw’i'-AM, Ei pago efe la suBonpeióu ao ,adelaiitadxj5 poVlo láxfto .Boló se atébdisrá^lÁ^ltiúl*' 

Sp'antiende hecha da promaigaoMMí el día oripoioneç que vei^at aoompaAadas de su fanportej iMbitodo haherldlM dfttewz? 
-1. ¿j.por w?r‘ln Ae H*r»r?r»^.ei Tesoro, GirqiFostal^ ^^^^/de ficil qçb^,;

’ifleieyee obUgarán en la Penineula, I¿aF adyacentes, Canarias y territorios‘de 
Àfew'/iujetoe . !» l.gi»l»oión

J «a ¿Has no se dispusiere otra ooea f-i Jp’ W Hv-:
QjW termina, »a ireeroión de la Ley/er lapG.ACv*,. vAr»,. 1 .x ¿v x).

íGobierno Civil de la pró- 
vincia de Logroño

_ .»««-• •••.• • 3,05
"’ ‘ para aclarar las dudae ,! rgidas en la interpretación de 

las circulares de este Gobierno en materia de exportación 
da ácnituoaa, aceites, legumbres y patatas,-se recuerda pe, 
las restricciones acordadas sólo alcanzan a dichos artículos 
duíndo hayan de salir fuera tie la provincia, necesitándose 
áh tódSs estos casos una autorización expresa de este Go-

_____ 2, í _ ,3 Arnédlho, 4 dé ehó^'dó 
forman do agrupo o no marchando , El Alcalde, RícardóGarcís. m
(K?m*n fn-rq de su r«í^'deeó¡«, po

ooüfuerzaK en la^ cuales puedan? i 
arranchar8«,^ eeiçpJo cohapiécdi 
dos en ratos

a) Les que preaten aerricio de 
tal clase que hors de terminar ;
1q pea «nperior éti Jófi horas a le
dé Ja comida.

b) Los 05 ndüctorei de Acoches
de mandOt^laoes j moíooiclqUs

3.® La dp 4'50 los que 
permanezcan ,éi día completo* se' 
parádés Je sttVí’si^ehois, no for- 
Mendo grupo o no marchando 
co'' fuerzas en las cuales puedan :

ÉDIdtO
3684

Don Dámaso GçnzâJez^Qodn, 
Alcalde - Ereaiaçntg ‘ d e í

- A^ntamieqto

,^0agQ paner: Qu^éïA^h- 
tami^¿d de mi presidencia^ 
a teóór de lo dispuesto JéÜ 'á 
artículo 4891 del ÉstáíufO

biernQ.xCiyil.^ , ,
A- La círoulaciüii y transporte de dichos productos aeí un 

lugar a otro de lá provincia t in salir de la misma, podrá 
efectuarsekübLQíuente, sin otros requisitos que Ja guía co-

Cu lUerZnB VH iWB CUBátSO PUCUM*• I
arrancharse,, cox/sid^rándose así | municipal, cn BCsión OClC- 
ouandü^pp; íq mei^vs tengan’ que ¿3'06 1O6 CÓFrion-
hacer dos cemídas fu4ra de dicha: : té‘q, ha procedido a la dCBig- 
residencia. . * ñaclóil'ile Vpcdlós'^ñlítóB de

_________ ____ ________  , _ ^j^ara.paisatws las Comióíbhíé^' de evalúa- 
rrespondiente âTOriaada por los señores Alcaldes, en la dog \ 4‘&o pesetea res- j ción del jepartimiento gene-
niiíyl^Esíflnará la mercanda de que se trate, proceden- peciiv^m nte, á loé que en-^^ ral d.e utilidades para el año qAierflS nonsig a h cuentren en la? 000010100©»» de loa | 19^7, resultando conésbon-

casos 2.® y 3.® anteriormente cite- | señores áiguieiites:
. * Parte Eea( 
J# “ I . p - ’ ■ iJÍ-

Don Lázaro Jiménei.
re?, mayor contribuyente pbr 
rústica, vecino de esta loca
lidad. *’ ’■
. Dón Aurelio Cordón Mar
tínez, ihayor contribuyente 
por Urbana vecino de esta 
viílá. « ‘í’o^
’¡Don «luán Arrecubierta 

Rubio, mayor contribuyente 
por rústica vecino fuera iid« 
esta locálidad. ' o q ¿ j

Parte Personal
■ ‘

Parrgftúfl úniea " «9^ 
D.* 'Valentina Ro^o Ocón, 

mayor contribuyente por 
rúeiica vecina de esto /villa. 

Don Paotaleón González 
Ocón, mayor coattibuyepie 
por urbana _vecino de esto 
villa.

En esto Idealidad no exis
ten industriales ni Sindica-

da y destino.
Loffroño, a 31 de diciembre de 1936.—El Gobernador 

civil, ^ùiWWlôtf.

Secretarla de Guerra
; * . ORDEN

3676

n( reísimo d ios Ejér-^itcs Nacio
nales, los soldados en situscíón Je 
disponibilidad, pertenecientes al 
oupo de fil*s, del reemplazo de 
1931, que ouaaplleron la edad por» 
ser llamados eu el primer semí’S- 
tre de ese aflo y se tncq'íDÍren in- 
oorporados í cualquiera tie las 
Milicias Armadas, precisamente 
en primera línei, tendrán un p-azo 
de un mes para efectuar su pre- 
sentaoióo a los Cuerpos, quedan
do así cmplíada la-Orden de mo

dos para ¿OB ccuduotores niilUares. i, 
B irgo», 29 de diciembre 1936« 

—E* General Jefe, Germán Gil '
Yuate. :
(Bel * Boletín Oficial del Estado».^ 

Burgos^ 30 d^ diciembre de 1936— 
. Número 71). í

AdqM’swté» de gasolina 
fio de facílítsr la adqni- 

BÍc»ÓD de loe faionarlos dé vnles 
' para gasolina, creado» por orden 

d^ .4 dç,noviembre último, inaerta 
6*. O.,áel E. Eúmero 24, he 

Te^qeltOfji propuesta de la Direo* 
..^oióq Giííneral de la Campaa, que el 

rqçÊrtb .(lo aquellos tálonarloa le 
efeojtùç,©n.esta Seoretaríá de Gue- .v-x»» ___________ y -
pra, a enyo Organismo ae dirigi- ^ leSroaotob. número 62).

¿ ráü das peticione^ ^brrespondlen- Burgo’. 29 de diciembre do
' . • '"Xí '.J í " X - «lanAn B » . _ . Z-I ' <_ > iuuuw»pai’'e yw uny v.»/, vojGermán ï’AÿiintïtWrÙÎa ^'^‘ fi’ nrbpor^fórí

vilizaolón fecha IQí^eieoaiai (<Bo

' les por las autoríáadea que tienen 1935 _eí Gsn^l Jef©, 
der^lyí al usufruofcc^de talçs do-

j. . cuin&^tú^, y que^e meociofian ín* 
_ \ la referida orden. , \ ;

A, .hay qV? i'gregar los 
Exomos», gqflpres Vr^sldent© de la 
Jui^ia J^écnica del Estado, Presí- 

..jj denote del Tribunal de Justi- 
oia Myj^ar, Gobernador General e

ORpEN

6 ratificaciones
Por resolución de 9. E. el Ge

neralísimo de los Ejóróitps Na-

■4

tu

lu^njï^te Geapral.
Burgos, 23 de diciembre de

Ë! General Jefe, Germán
, Gil YuaU.

Oficied. del Estado 
t 24 de diciembre de 1936.—

:i^d66r

ORDEN
- « - •

^«s ; . , Moviiieacibn
20

Por rasoludóo d« S» & «i Ga^

ANUNCIO
50

Se haiia vacante para su provi 
sión Interinament** el cargo dt 
inspector munioip»! Veterinario 
de-esto partido que lo oomponf^D 
Aroedillo, Pi éjjno y. Santa Euki^iu 
Bajera dotndo ocn el suf^liío eauil 
de dos mil resítas satisfechas por 
trimeítrés venciCos de los fosdoa

; niunioipsl#*c de cfdfi uno do, ’bs.

« asignada por la M^i^omqoidad 
■ Sanitaria Provincia!.

¿ Los que deseen optar* a dicho 
2Í ' cargo dirigirán sus ib^tanrias 

* hasta I día 20 del aétauí (b^atá'
Aloeldía como cabeza do «físríldo., . , , , , ids de batuMleza alguna.A y lugar Û© resideocia d©!.-fnnoio^J .
nario debid’-m^nto rei^pt^gradasl.'./^^ 4^®. Se hace público 
aoolnpafladas d© loé documentos y Î para cohocímientO général, 
méffíos y serviciof^'ati oomri cer } adVÍrtíéhdose ' qUe duránte 
lifloaoión d^cendn^ts de la Alcat^^yef plazó dé él été dtos hábiles 

¿ se adtnitirán por el Aytinta- 
131 • .1 li miento las réolaínadbues,Ei agraoiadz!cooteater h- , • ootoblbóe el artí-

bremeot© con los dueños de c^t ®®Í??AÍÍa j

moion, acanmnam emu u bslle ías de los pueblos estados oulb 490 de UÍChO CUerpO
nisnío con táítda qoS do obligue en los dualCá existeñ aproximada^ légal.
» vw-U ___ :______ _ siguientes: Arnedi’ió,’ Turiiiticún 23 de diciem-
que comer fuera, sí vanen grupos 65oaballartas mayores, 46 meno- — El Alcalde,

Dámaso González.

cionales, las gratiflcaciotleb que 
en lo sucesivo deben percibir ’os
cabos, soldados y paisanos cou- 

presten su día etí que preste sus aervloioa o
en el Ejército, lerác las siguientes? .

]^ara oabos y soldados
1.® La de on< peaeta on guar

nición, acantonamiento o oampli-
niau(w, wv»u vj— —— ——•

a comer fuerij,^o euatido tengan

í
los búy« prestado úUimsmente

m’

yyííS Prójano. 70 ^yorea, 40 me-o fuemi qua pewnHan condimen. yv«; rrejaoo. yu rnayQr^. j*u ni«- 
. tsr el rancho. nqr^»; S*nU Eulalia, Bajera, 30

2,* ¿1 de 2‘bO jiílif tiíír eunad^ roay^rep y 80 ;Btgcí?Qb,.
••'.íi <-■ jI--
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BOhKrm oyiGiAL 9 de enero de

EDICTO 
3658 

Don Fruotuoéo Galán Ez- 
quorro, Alcalde-Pr^siúen- ’ 
te del Ayuntamiento de 

Villarroya, ‘ i

fatóemadera, a i de tnfi' ‘i«
^gl Alcalde-Prendente» 
Benito.

ANUNCIO

Leopoleo

3634

Hago saoer: Que el Ayun-
Portnadc por esie Ayuniamien

pondit nt%.a ecte Municipio, agru
pado conloe de A. B. y Ç., en Ins 

. 3.000 pe astas de haber anual que 
disfruts, 760 pe86tiS>.

4® La Certificar/ón 9?rá remi- 
tlda 68 el primer mes de cada aflo 

Ç n la AdeñiniátruciÓM de Rentan pú-
Hagosaoer: wueei Ayuu-5^ mu

tamiento de nn I nidpal ordinado p^ra el ejercicio de
t 1987, queda expuesto al pubhco en la 
i Sí C ’etaria municipal por término de 8 
¡ días, durante los cuales y los ocho si- 
I guientes puedan presentar los contri-

a tenor de lo dispuesto en el 
adíenlo 489 del Estatuto 
municipal, en sesión cele
brada en 2S de los corrien-

bhoa, debiendo, por tanto remi 
tjrse la del aflo 1937 dentro del 
actual mes de enero.

81, de fecha 18 de noviembre úl* 
Hmú, publicado en el «Boletín 
Oficial> del día 24 de dicho mes, 
y de acuerdo con las disposicio
nes oficiales, publica los cambios 
de divisas siguientes:

CAMBIOS DE COMPRA
Divisas procedentes de exportaeiones

tes. ha ^ocedido a la deaig- «w —
nación de Vocales natos de
laa -eo^on^-^ évalua- ,, «.mpKmùnio y
dto4eLi;^^P“®“tO gene- arti^üc 5- M B.
ral de utilidades para el afio <5^^

6* Si en al transcurso del aflo 
oourrkreD alteraciones en el pago 
de haberes, serán comuni adas 
mediante certificación trimestral 
es los 15 días siguientes al trimos* 
fre a qw las vartac’ones se re
fieran.

Francos 
Libras 
Dólares 
Liras 
Francos suizos 
Reichsmark 
Belgas 
Florines 
Escudos 
Pero m/1 
Coronas checas

1937, resuUandCLjDorreBpon- ¡
der a los spj^çç, siguientes:

2>. de -^3 de agosto de 1 SSd

Parte Beal I

/ Íyóti^Aff¿lM\yérez Martí- 
he¿ rtiáyót contribuyente 
pOT Rústica, ^óÓíno de"'esta

' Ezquérro 
contribuyente 

jM^ Urbau^^ vecino de esta 

'r- ¿cDoAa JuansUiménez Abaq 
mgyor«.
Territorial, coa domicilio fue- 
-radoest^Jooulitl^d-

Parte Personal ■ 
^a^^çqu^ únícá de 8an Juan , 

:?^iÉ)dii\ i Gregorio Martínez 
Ezquérro,^ piayor contribu- 
vente vecino de esta locali-

Nieva» a 21 diciembre rfe 19 
Alcaide» Timoteo MagMa.

ANUNCIO

Aprobado por el pleno deste ^Apunta- 
miento el presupuesto munodpal ordi
nario para 1937 3^ gúeda expuesto al 
público en la /Secretaria municipal por 
término de 15 dias» finido el cual du
rante oil o placo de 16 dios» a. contar 
desde la ierminaéión de la exposición 
al públiéc» podrán interponerse recia • 
madones ante la Delegación de Ha 
cienda de esta protincia, por los moti
vos sedeados ep el articulo 301 del 
Estatuto mui^icipcd» i^probq^ por 
B. D. de 8 de marco de 192d.

Los Mdinos de Ocón a 5 de enere 
flg 1937—El Alcalde Presidente» Va- 

%ro Gil.

* ftV Jiinéne? Cal
vó. mayor contribúyénté J)6r

. pbVa villa,.
. • En,^n ííW5aÍi4Úá,no Qxis- 
ten -ÁudvaítrialeB ni Sindica
tos de naturaleza alguna..

i Lo ^que’ se .bace público 
o para ¡conocimi^ato 
j jadvwtiéadose^ que durante * 

el plazo de siete dUs búoiles 
Be admitirán çorel Ayunta
miento"’ las reclamaciones, 
conforma ^tablece el artí- 

,n>ulo ’4^ de dicho cuerpo

Deíegaciún de Hacienda 
de la provincia de Logroño

.v V ; . . . , i Corónas suecas
Para las eeritfioáeidnes trimestrales 1 CfOrOnae noruegas 

de pagos t Coronas danesas

09*95 
42*00

8*67 
45*15 

197*00
5*44 

145*00
4*66 

88*10
SMíO 

30*30 
2*17 
211 
1*87

1.* Comprenderán tjhdos Jos | Divisas libras^iíÉtporiadsu voluntaria
pa^^ realizados en el trimestre, { y definitivamente
aipg^larjzando.pada npo de ellos | Francos 
q agrupados por coroeptos. । Libras 

à.® es necesario el detalle i ^l>rea 
compícto'de loa pígos, sinó enun- í pf 
dar’breve y ttersineaíe el conoep- | Escudos

Peso m/1to A^rpécífleo » qu^-se rqfler^n, en 
4níaa>que sin equíyoco posible, 
puedan ser olasifioados en orden
al^ ÿnppçsto. Sirvan de elomp’o 
Jos siguieñlés concept^-s: «Suel- 
•^0» riel'- personal». <Alquileres 
■‘dd edificios». « Material de esori* 
’torio». tComiaioDes». <Contrf- 
í-bubiones e impuestos del JSst&do». 
" <ADortao¡6n municipal fSrzoaa>.

«Materiales para obras públicas».
cjornalest.

legaL
.£ 1 ^Klarroya, 23 de 

bípede 103».—-«1 
•Çywôttkbeo Galán.

- tiO- o

dicáem- 
Aloalde,

EWCTO

49*95
52*50 
10*70

246'25 
»‘82

47*66 
3*126

Burgos. . 29 de diciembre de 
1936.
(Del i Boletín Ofio^l deí Estado.-•- 

Burgos» 29 de diciembre de 1936. 
Número 70).

Gooierno det Estado
, . IAlumbrado ^pub'i- J

co>. tSusoripoión Gaceta del Ea | 
tado Boletín Opioal». «Suscrip I 
ciónos R vistas admioistratívasi. 
«Premió de recaudació**». «Inte

' resefl nró^^Fmo municipal». «Ser
vicio farmaf’éutlce gratuito». <8o-

ADMINISTRACION DE RENTAS ,
PUBLICAS

Certiñeaciones de sueldos de ei
municipales y M impuesto de 1^20 por

100 sobre pagos

corros ,. <Rjtiro obrero», etc.
3.* La OfHifleaolón de nada

* , , trimestre debe ser remitida a la 
■mpleados ^^¿«jinigtracíón dentro siempre

22

Con el fin de facilitar a jos 
Avontomientos la breve, exaoU y 
puhíual ejecución d^ los dos ser- 
vicios e^frree?*do«. ^sta Admîçls-

del mea aiguieote al tHmeatre que
comprenda, y

ID te ai inmesire que 
respecto de la-del

"’4.® de 1936, en el mes de enero 
^acthál.’

Icfipiradas estas Instrucciones 
' eneláeseó de fáellitár Ib exten

alón de lai Ú^'riifioabfónes-'á que 
se refierén, reduciendo el trabajo 
a ío estrHamente becesarlo, pero 
sin omitir la claridad necesaria en 
tales documentos para su plena 
eficacia administrativa espera esta 

íes empacados activos y pasivos^, Administración sfer correspondida 
»91 del Municipio consignados, en el " con la ejecución de dichos servi

traolônpoESldçra oportuno dictar ■ 
las siguientes reglas:

Pora la Certificación anual de sueldos

1? ComprendEr^ todos losaba- - 
heres, sueldos y asignackones de

¿AgtT9j*ddo x Ppr i< Ayewia-1 presupuesto. . oioa en la forma y plazos que que-
10^ 4^ presupuesto o^di^qrÿ) para | á® Todas estas retribuciones dan ooQ^Ignados.

Logroño, a 2 de enero ,Jq 1938.eifffídde ^ds. 13$7^^qu^da expuesto j ge detallarán partira por partida, 
aLpwice^ff^ la^CKCfa^a municipal f pan que puedan ser liquidadas

«’dios» finida d eúal t oon exactitud por Contribución de blioas, Juan Bautista Polo. 
, plac9^de^^5 djqs, acontar desde la Utilidades en función del tipo im- 

1^ positivo que correspónda a la 
blioQi podrásf^'i^rj^oner redamofines cuantía de bada asignación indlvi-

u. Iqy^elcgaeión de Hacien^q de ; ¿Qg!. 
esta provincia» por los motivos ^ala^ 

. Ao'tiet^^ A^l, ^tatuto
. ^^ujcipñl^apj^obad^ por B, D. d^ 8de

Si el Munioij^o. aostit oe

-El Administrador de Rentas pú

marz ) de . t

Lo qu»'0e Itnee público para eono<‘ 
mmitnio de loe oontribuyenteí ionio 
ffoeinoe eomo/eroeieree.

empleados oodvoa o pasivps en 
agrUhación con otros Ayuotcaien* 
toé.: la asignaolón retreótiva se 
ddUilará como in^ca el siguiente 
ejemplo: <Sueldo del... (Secreta
rlo, M6íí:.c, Parte oorr».’«

'.i .

Anuncios Oficiales
BANCP-OE ÉSH'ÑA

BURGOS"

Ofioina de menedo exiroi^va

DÈCRETOLBY 
. 366ir^

Dj^^o^mero^^tQ
La insu^oienoia^e medios pues

tos ec juego o falta de decisión con
aeotnstido hasta qhora 

"los máa gra ves profile mas Nacio
nales, ha tenido U triste conse
cuencia, en cuanto al orden Sani
tario se reÔere, de ís existencia
^e mijes de enfermos esperando 
plaza en los Sanatorios sosteni
dos por cuenta de las dlatiólas 
Jof^ituoiones del Ëstado, produ- 
oiépdqse en las largas esperas de 
mqphos meçes, là agravacldh del 
mal. padecido, hasta el punió de 
imposibilitar su curación y el con-* 
tagió de las personas que por fal
ta de qiedios dC^fottuna tienen que 
compartir vida y habitación con 
sus faihiiiarea enfermos.

. Jal J>roblema, de grandes 'pro
porciones siempre para enfermos 
de tuberculosis puímonar, es'tino 
de ios puntos en que Is Justicia 
social del Movimiento National 
l^a de, impelerse para que no 
exista,un soío enfermo qué qdede

«i

¥ 
1

sin atención y urgente hoiptnñiza. 
oión en perfectos y adecuado^ 8a- 
Qat9rt08.

Se Impone por ello la jnultipli- 
oao’óp de grandes Sanaioétóa y 
Prevén torios que recojan en oorto 
plazo lá población' enferma, y a 
este objeto-la xcealnón, de un Or>
ganismo que, presidido por per* 
■ona capaz y que haya demoatra* 
do su inquietud ÿ celo por estos

dispuesto f' D- eit<io<?6to tficciccs y oolabo*

SGCB2021



3olb:tih opioîal Páglnft t

radores^W^e ayuden ’a dar cl- 
mií^ tan iodíapén^áb'e obra Na 

oional. pi
A estos efectos.

Ilecencia, donde ha de contarse 
con los necesarios aditamentos de 
i parques y distracciones para ha- 

I cer soportable la rida del enfermo
I dentro del régimen impuesto.
í Artículo quinto. El PatronatoDI3P0NGÍ0:. 

'í>- b’’ - ■ - . 
lArtíenlo Vtiniéro. Se crea el I Nacional, fundará en cadaprovin- 

Patropato Ni’clètâl Antíluheroulo- I 
sot cyttprpteéíiáenteysumlrá Inte- 
tegrxja rcspbnoabílidkÚ de su 
gesUón y cuyos miembros serán 
nombrados y cesarán a propuesta 
db su ^r^idente.

Artículo asgundo. Será misión 
del Patronato N^içpal Antituber-, 
ouloso, la ooordinaoióA df 
tintos recursos destinados hoy a 
este fin, la inspección de tos Sana
torios existéntés, creación iSe 
nuevos Pr^yéj^orio*® o B^hatotlos^ 
en número suficiente para cubrir 
las necesidades' nacionales, y / la 
propuesta dé ñnevé8 iniciativas 
9 medios parí atender a estos 

fines.
Artículo tercero. Las resolu

ciones y propuestas del Patrona
to que sC'^vea, habrán do Inspi- 
Kiyae en los siguientes principíbi 
en “cuanto se refieren . la ^li“ 
daridad Naoiopal que debe presi
dir IsK resolución de cate pro
blema.

habrá un sólo enfermo 
-qUé ño tenga plaza en un Sioa- 

torio. •
B) El coate de la pendón seri 

proporcional a los medios con 
J gratuito 

l^raWs'pbtrea, extendiendo este 
a^quellas clases socia

les que no ti^nep. superávit des- 
pué<^ de cuorir con modestia las 
noG^^aldsdes familiares.

.f O) Ln Eiçaûa sana habrá do 
sacrificarse por la España enfer- 
me, debiendo las clases acomoda- 

‘'^haé; que fio sufren tan gravés 
í con tinge ocias, saorifloarse por las 

' necesitadas.
.D) Es obligación preferente e 

inednlible del Estado, Imponer y 
propuloar^ arbitran (to to® medios 

cía un Comité Delegado, con re- 
presentación de la Diputación 
Provincial y con Delegación del | 
minina en las cabezas de partido, » 
que atenderá a la Bstadistica, re । 
oaudaoión de fondes y hospitali 
zación de loa enfermes de la pro 
vincia en relación constante con 
el Patronato Nacional. Dicho Co
mité stendçrà-t«mbiéç, a las rplít- 
oicnes de loe kmiliares ron los 
enfermos, inoluuo a las visitas en 
plazos prudenciales, cuando el 
Sanatorio no esté ooclavado en la 
misma próvmcta.

Articulo sexto. El Patronato y 
Comités que se crean por este De
creto, están obligados a observar 
la vidfi de las clares sociales más 
humildes, pe<^ proponer al Go
bierno aquelloe medida) ^ue, me
jorando las condiciones de traba
jo, habitación, alimento o costum

bres, eviten el medio adecuado a 
la propagación de esta enferme
dad.

Artículo séptimo. Quedas de
rogadas cuantas disposiciones se 
opongan a Ir^ ’que sé dispone en
este Decreto.

Dado en Salamanca a veinte d&
diciembre d o mil novecientos 
treinta y seis.—Francisco Franco. 

{Del ^Boletín Ofieial del Eatado.>—
BnrgoSt 22 de diciembre de 1936 -r 
Número 64).

Decreto número 140
-T-F * toa servidos que vienen prea- 

I Undo los Ingenieros y Alumnos 
de la Escuela Superior Aerotéc-

I nica de Cuatro Vientos, quienes 
a veces con peligro de sus vidas 
atienden a la reparación, cona- 
truoción y eiiiretenimiento de ae-
rodromol, talbrts, hangafe» y

^ccesarios, esta Justicia Sanitaria. Lavionea, aprovisione miento de car- 
Ártío^o cuarto. Las reaolucio- D burañtes, estudios, ensayos y uli- 

k nes y propuestas del Patronato | lización de bombos y demás ser- 
«. nue se orea, se aoomod.rSn en lo i yloi»» propio, «o sn oomatido, 

1 . a.. B hacen considerar que los que que a empiaiamlento d» Sanato-1 g». cooparaoión desinte- 
’ - nos se refiere, n' los siguientes | pegada mn acreedores a que se 

prÍDoipios: I vele por sn estimación profesional 
A) Se establecerán Sanatorios^ y económica.

0 • -€00 las provincias donde existan ç Por lo expuesto. 
lugares adecuados por su altitud, DISPONGO:

5’ b’ima y demás condiciones exigí- .... , n
Artículo primero. Quedan mi-i r ^«8 por 18 naturaleza eepeolfica mgpjaados, mientras duren las ac-

la doleDoia ,para la ouraoión de
11 misma. Esta regla será rigida- 
néetite observada.

B) Se proporcionará el núme- 
|ó y cabida de estos Sanatorios 

, pï contingente de enfermos que, 
Mgún estadísticas, produzcan les 

- provincias a las cuales estén sfeo- 
■ tés, que serán las más próximos a 

™Í8®O8.
C) Los Ôanè^rios y Prevento

rios, estarán organizados ño sola- 
1 bree dé cura áe la éhfer- 

xnedsd, sino como lugar de conva-

tóales oirounsta ñolas, los Ingenie
ros y Alumnos especialistas en 
aero-motores de la Escuela Su
perior Aerotécnica de Espsfta, 
que se encuentran al servicio de 
de la Cansa Nacional.

Articulo segundo. Por la Se
cretaria de Guerra, a propuesta 
de la Jefatura del Aire, se otorga- I
rá a dicho personal las osimila* j 
oiones dé Capitanes, Tenientes y i 
Alféreces, respectivamente. / \ objeto de oómercio, tanto exterior 

Artkulo tercero. Lo. Ingenia laterfor, y que previenen

Utarizados, depeoderátf, a todos en la mayoría de los casos de ro^ 
Iob tífectos, de destinos, oomisio bos o éxpohattosss lleviMssa ca->''

Des y servicios de la Jefatura del 
Aire, percibiendo sólamente el 
sueldo correspondiente a sus res
pectivos empleos por la Pagadu
ría de Haberes de dicha Jefatura.

Dado en Salamanca a veintiséis 
de diciembre de mil novecientos

bo por las bandas rojas, o dé fin
cas, explotaciones injustamente 
detentadas, con despojos de sua t 
legítimos poseedores, imponen la 
adopción de severas medidas que 
dificulten, en el mayor grado po- 

treinta y seis.—Francisco Franco. . sible, tan Inmoral tráfico y quo/) 
!en todo coso, concreten la res-

estas actividades mercantiles dA^
Para oteoder a las necesidades » liotivas, pora que ao 'puedan es- 

de los distintos ramos de la Ad-’ I capar urde o temprano a lu san-
m’niaíración, se vienen oonce • 
di en do por la Junta Técnica del ! 
Estado Español los créditos ne- |
cesarlos mensuales, norma que 
debe mantenerse en el próximo 
rfia, absteriénd-se de formar el 
Presupuesto general para el mis* 
mo, porque las . circunstancias 
anormales rn que se encuentra el 
País, no permitan realizar debida
mente la previsión económica, 
procediendo tan sólo vigilar los 
gastos, atendiendo a las exigen- 
ctaa más indispensables de la Na
ción, dentro de un, criterio de

oión qué por su conducto mere
cen.

Por ello,

DISPONOa

Artíoulp, primero. Queda pro
hibido el comercio, tanto interior 

poder apreciar, en todo momento, 
las inversiones realizadas encada 
uno de ellos.

En su virtud, ¡

DISPONGO: £
Articulo primero. Durante el 

próximo ejercicio de mil nove^ 
cientos treinta y siete, y mientras 
no )é establezca lo contrario, re
girán las normas que tiene esta 
bleoidas y viene aplicando la Jun 
ta Técnica del Estado para la oon- 
ceaión de los créditos mensuales 
precisos con qué atender a las ne
cesidades de los distintos ramos 
de la Administración.

Articulo segando. En el citado 
ejercicio de mil novecientos trein
ta y siete se mantendrá la estruo 
tura presupuestaria determinada 
en la prórroga de la Ley econó
mica para el tercer trimestre del 
actual.

Articulo tercero. Las ordeno- 
oiones de pago anularán los ro
mánenles de créditos que arrojen 
los cuentas de coosignaciones, en 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos treinta y seis, po 
niéndolos a disposición de la 
Junta Técnica del Estado. / -r

Articulo cuarto. Se prorroga

como exterior, de primeras mate- 
rias, productos agrícolas y pro
ductos mañufaotur«tdoe, proceden
tes de las regiones no ocupadas 
por el Ejército Nacional, oonalde- 

auaterldad. Ello no Impide esta- I rándose las operaciones de.trani- 
bleoer la adecuado separación en- | porte, despacho aduanero, com- 
tre loe créditos ‘del ^eroicio que j pra o venta, en firme o en conaig- 
venoe y los del venidero, para | q© |Qg mismos como auxi

lio a la rebelión, quedando incur
sos los que realicen o colaboren 
en cualquier forma a dichas opt- 
raciones, en las penalidades seña
ladas para el citado delito en el 
Código Penal, en el de Justicia 
Militar, o en los Bandos de las 
Autoridades Militares, sin perjui
cio de las demás sanciones y res
ponsabilidades que puedan co- 
rresponderles por los actos delic
tivos conexos.

Artículo segundo. La^ Autop- 
dados Militares o gubernativas, 
cuando existan indicios fundados 
de operaoiones que puedan con
siderarse comprendidas qn los 
casos pre,vistos en eí artículo an
terior, acordarán, con carácter 
prevent!^, eV émbárgo de los 
bienes dé las personas o entida
des a quienes se imputen dichas 
operaciones. El émbargo sub
sistirá hasta que por la ^'autoridad 
judicial se dicte el fallo cocces- 
pondiente.

Artículo tercero. Las personas 
tinto naturales como jurídicas, 

el vigente Presupuesto para las I íQoursas en alguno de los hechos 
posesiones españolas en el Africo I gaacionados en el presente De- 
Occidental, qu 9 seguirá en vigor | ¿reto, cualquiera que sea su na- 
hasta tanto que se dicten nuevas | cionalidad, quedarán excluidas de 
normas. I ios beneficios y derechos nata-

Articulo quinto. Cualquier du | blácidos o que puedan estable

ta por la Comisión de Hacienda | 
de Id Junta Técnica. }
■ Dado en Salamanca a veintiséis f 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y seis.—Francisco Franco.

_________ _ ' 4

Decreto número 188

da que surgiere en la aplioooión i persa en la legislación mercantil 
del presente Decreto, será reeuel- | q aduanera, independientemente 

de las responsabilidades que en 
el orden civil puedan correspon
derías.

Articula cuarto. Loa represen
tantes Diplomáticos o CX>nattlares 
del Catado Eapañoh loa agentes 
oficiosos del mismo y laa Cámaras 
de Comercio de España en el Ex
tranjero, procuraaán dar la ma
yor f ublioidad 'posible al presente 
Decreto y señalarán a la Secreta
ría General del Jefe del Estado 
los nombres de las casas y de los 
particulares, comerofentee o no, 
que Inlerwng ' toa spersolo -

7 
lasilfoitfl prooedenoia deLa

primeras materias, productos agd 
colas y manufaotttradot, que son

SGCB2021
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ntl e qué ee alude,.-aa los a Ucu- 
Idts anteriores, indicando la tí"sir
dSccfs de los aii8:uo8,d volumen 
del comercio ilpito rea izado y el 
nombro de- sus sgenU’», apnders- 
idp^o fllirteí 'en España.

Attíonlo quinto. Quedanj^ro- 
gadas todas las disposiciones que 
sé Opoogan al presenté Decreto, 

Dadtl'en ^alamsBca a veintidós 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y seis.—Francisco Franco.

tae últiinwy proc,tçinJt iu.aislé,-, lo’deantape»^-«tírtn la ofnal- 
mir-pto PD loa I asop (Je peligro dft derKclón úe Autírldadea, dralro 

de sus" respecti VIS jurisdícoioDeB. 
Arllaá’b Áóvsño. '©♦ importerímt^¿ié.’

F) Retîdgry'"y írtmitaT'Ibs de- 
nu¿4i« •* 
pj<>y¿ÍQ», í|e çpbs^uoÿôn dp vH 
vientas, proponiendo saúcidbes 
vcondiiPCti- ycôT'përsonalidnd

' Pí^rales en, Jefe de las Fuerzas en 
opaPfcioneSj jzde que además en 
;o8 productos que ee vayan a ¡m

de ’aa rtiûttailÿi'é pop^ actuación ‘c 
dë lies Pisíaleíi de ífr Vivlendfe be 
iníjiÓbgstí ^cr Î2* Aütortdnd gu-^ 
bern^lfve, uñó Vei^ deducidos’^ers

portar, concurra cualquiera de 
eítbs oircuDstanoias^^ ’

Primera: Ç^^^^aoan donados 
P nr fxtranjéroB O náóloflalcB resi- 
defttea lotíW de España, con jsl 
An de atender <1, Ejército.

Que aun aln el oa-

(Del boletín Oficial del E^tadoT».'

p^,ra aeorííaí laMí|*>ófeic*iÓii a las ya 
igi4i^d»8 cuando unas u otras Io 
‘hsyeA pido coa'btrftccion de !oa 

’ regíamertos de" oonstruoci^P, €,n-^ 
i iiF.Êc’iîe du^lbbl8ci<>rca, p^ne^ 40-

X Ur'Ka5izáfe^n.8aiieán«enttf. mejora?
Burgos, 28 de dtaemlre^ íft «ab. । déVdo obraB y ré^vkres
—Número/fi^^: • "• | municipales. ,

---------------- G) Ej^reer te i^gecoióu sobre 
08delegados que le esténnsubor- 
ílnrdqs y dé lo? que luego «e ha- 
¿ara, '(^m^adandó concurso de 
ot funvIoJ (^r’K3 públipQs, cuyas 

flutivid&dei se ; relacicnep con

-otr «úteícro 11F
von ¿lai v>. - i; -8651
"®tys 'numerosas dwpóSlcioncs 
legalète dadafi'ëfi relación coa el 
jjiPítWofe^á de la Wié^**, han re- 
íultadó'Ibëflciceg en ¡á inayorla 
de Ids' fcasósT'bt cum-
fftttiiento,^W' ÿa'^ solámente por 
ids bbMgádós dired»meóte a ello, 
‘sitío poi‘ ^a neglíg?hei*^ée *ófc 

encargados de
‘apiiobdás?' ’^*P
‘ ie^ ÿètadiP de edaas, vicio resa- 
bio d^-'^li>mrg9a VblitlóM feít te- 
i^e^'ldü kfléiíAéSi y eíi

Áyurtáwithtud; máS;
^S^ freooupaban da intrigas políf - 

c^í*iíu^''^^^ob^m'as de tlpó *M- 
otólál, dóbé eb'rfa^^en fóro^ radi
cal, ello exige l^’émcíón de uu 

“^órerntísaió’ qÁ?>4snga cá^'áfíiea 
' Km ei6A' 7 Tébp^n^bRAiíd ’’ 

eump imíen to eficaz á d^sposRwt - 
hí?¿’lejíilés «éitij^-’dlMdEt 

” dasZdóü*^!*!?"^® ‘païa
^"saîùbrldâd'è bigîeb^- de ^âs - oíd
les ©1

’interés ^úbPód? *
^ór buSnlè queda eXpoeíto

^síós áspeos»*Íes de las Fis-♦ ________ _____________ _______
csíías'. re íngreB^rá éu’el Teilóro. ■ « Jas’ neftsidadér dél Ejército, 

' Ártiofilo áéoimo. Por H Fleoíl Mempre qué l.t'scHcítndpg h»yan 
SuperióV'^e «ftàfâ « el p'sío^

M . .- A D ’del Intendente General Militar, y’máx«^od?. un mr^ <M Reratotfbto^ ,jerae^.pQqe se trate de ma- 
páVa^ei‘lïëvsrr^lîdM? é«*e Deere - {toj-jal a^pitario coqsigeado para 

V ♦h, é’ ëuai, tr’a vez aprbbado por '.Miiicta^ V Cruz Rója y cuya re- 
ÿel GobWií^drr’Gfe’n^ífvi, Sí» p^Wi- ’dépción tftya^^de Bet intervenida 
í cará er el «Boí^tín Oficial W lEe^ | 
' 2 de importación, , 5;

3 Para la Qpncesióñ de franqui- 
’ da o rebaja de tarifa arancelaria 

dicieníbré d é mil noveeíeótoa , en loi'ce sos nfcP comprendidos en 
tréinfá V Bbk—PríiboWco Franott: J íds ^tt>8 ápértado» anteriore», se 

j ( féqñirirá' inexcusablemente diri» 
■ i gir iitamnoie.l.óqdV"^^ñtada al Pre- 
; side^t^ de4H Junta Técoioa del 

* Estado, el cuat la resolverá, pre-

oDaciones te destinen

}

v viT^nda y oetimular la creación 
ÿe PpJronatoa, previa la aoroba- 
áén del Qobernador Général, en 
la» pccblaciohea é¿ qu^^lbd 
*neo€'8aríoé y óestjnadoa a 
indicados. * ’ *

Arlicúlo Deptndientb,

•ti Articulacprimeroi Geu «1 carée 
és^or^dáigratuito y forzoso^ so oree 
•tél caigo da Pisotl Supe^’íc^.de I» 
b Vtvle^ía^dopíadíente dol Qobw- 
*<*• nadorjGabeSwlfc' ? : ,

Artículo segurio. -iGórceípon » 
te? dso *^! Plaçai Supenjrùe If Vi- 
,¿ vfendê Ifliioomctidos sigciiantet»: 
a .do Ah Eviter, con una interven-^

tadüB. i
' Dado en Sàlamanca á veinte de

Pfieial dcl Estado.^ 
Eurgos^ 22 de diciembre de 1936 
^6Míró64). I’

f vtps los infprmes de las Comisió- 
n <. « ...V «í I Hacienda y de Industria,

Prnideneite ds la Junta - ^ómerélo y Abai <ob¿
V »- . * -«qOipá guarde a V. E., muchos, T6coica dal Estado

ORDEN í d

; ^ûüi. .,
Í .. Surges 28 de dioiambre de 1986.
Í æÿirtpi WflSFdel Fiscal Superior, sé t>ómb‘ af^ 

en cada c' pital de provincia ^1?*^ 
calos Vivk n¿e,|
qinenesiiesempeúwán^copui ,^elf *1 
:gaín)s *^cl Fiscal Superior Ua. íuc-- 
clonea^eúalasoE's^^Hcnlo anU Í^íímení.71).
r^pr., .. 4 feotible, en isa aotuelós^^j^^ateí^* —

ArÚculocu^no. L*a Fesoóintt.-i g ej de- —------—-----------
oes que lado-de.el Fiscal aupenoC bi^i^ Us .¿¿o
d«.la VÍTÍaod»óde«.vártef>tdf^i--| 4ue «W’n «Boersisdaa AnUnClOS OfíCíále^

I ifrfdort^óté labor-en i» otganizsj ?.. , ,
Uión í^i^ter^Use hanq, pi^^sd B^NCO DE- ESPAÑ A 

su^Jiluírlas^ pfbcurapqó aunar la 
gíinpliPcabiÓn-nnn í^sr gsMot^ dá . ^,5 jp U. R Q 0 S 
efic’enci^. -í^ ' - | Oficina de moneda extranjera

En BU vH4«4T-*^-*<^oraaao que _
las funcipnes erenmendadaa a loS Constiraido el Comité db Mo- 
AbogádóB^«*#^tOíW forma< 'ned» Extranjero, con arreglo a lo 
bon p8'»c.dp I a As^’sorias J» ídP- - dispuesto en el; Decreto número 
caí miniBÍeriates.'-qué cprríun 9 > $l,4e leeha 1^ de noviembre^- 
óáífftfMétih'tMo^wW'/ii^narjin^ en el «Boletín
circWaft pór áhorá; y OficM» del día 24 dé dicho mea,
aé^d’ppótígf'Íb ¿ortrvi-ió. t^b^lá ydenouerdo con las diapoaioio- 
Ábo’éWósl'Wtsáírde lé'^rbvirt- » ire^ólfefwleBrifubtlcn los cambios 

* > deitíiyitas.aiguieñtes:
Í)í¿b s^uardç a V.’E.^ rtnicho8 ..Jb

Burïos’’ 29 dé "ftleie'díW áe^ÉivisÁ pr¿¿edites de exportaeionee

/ Exorno Presidente ?au;. 1'4/

‘f- ( 16- ’JL’ ''' ' '■ 2T ifl ores, presidentes de laé Gomisio*
I .J ■ ■«•'««» HàaeiMïT de Indorirl»,
JunU Téc uca del Estado pu^q^ < Comerpifi v Abasto» ’V/'.sHsr.^n no pocas QcaBion^^,^ Cumercu y Abasto». 
éÍ pr’^i’óWrforSle W De^efthb, a< Oficial del

(*‘ ^*7or á<?ierto5 Sur^s, d^TSÍeiemire de ISbS^tr-

ób Wrán preéé <idós do «n tofw § 
ina'évV’ÁriüitoP^b y deWliiapí^ 
tac 4)Cí>y;inoit’ ¿e Sanidad, lc4 cus i 
les* àA»ig*^\QÇ P§? 4l 
dor Qeneralf ■asWéff•..■»» 
permanente a aqueUe Autorw^cl 
; Ártícuft; quinto. Las resolucio’

i ▼uckles.r’n igual o^so W
8?ftala el articulo anterior, se^- 
ptoëëdMa^ por t^s ssí «oramiantíf 
del, Arqúitcctó (^tustfb’y «1»

ciel > k4<<tç.ç^iipr'-viMCi^^qe,.S9 
nidad. ’• ’ «’nr.L *

LoiînlÔrmcB qa^ recfvb^n -è
Fiscalee provbxicri-Per^FV PT§i|

' cidb enérgica y-Tuftya», la exister-1 rMtteS y debejfâf(,e«4tirRe por 
cia^dc viviendas oue carezcan do iuHtd'o verbe^mente, aegûueui*-^ 

J ms «ondiaionM .salubridad e |*portanoîa, en el plazo nai^mo" 
i^bigiené, ordenendo nilos propieta-1 ocho días y ¡sin d* v-ngoa;d»7d| - 
l-'rfos dé las miomas M plazo dentto^ fephod dé)n!OgnT»ccl3ue; " . a । 

•iv del cuatdBbengiroseder s^ su Arilcutô sexto Duaadq necm-
-10«* ipara^dograr eu jbabü^t - ^-m^dd-un infoTmas-iielttdK ol prés- 

tafhïHVeatûi'idd ph^ ¿suñaluso’

miaión de Hacienda*

ÔïlbpN \
17

E« notorio que en mní'h^ oca -' 
alone» las IrwáíjWdíiB‘‘ Srftioelafl*. 
rías, queyf9 4ívliw|ap Y conceden, 
atendiendo a las necesidades del;5

Hdeda OiiOr 5«i ti¿t
Intereaar dbdaa Autorlda

* •* •* • (5 '■ - •

Ihvisas libras ^i^poriadas voluntaria

; c'- í r
Jçaaoqs Ó9‘95
Libras 42‘00
D&lítf^s '^ « ' ; 8‘67
'Urtte^b •<^--- -»*- -V 45*15
Francos «uizQS 19700
Reichsmark , ó‘44

146*00 
4*66

"E^udos '^*- á 88*10
‘ Peto m/1 2*50
k Geronas cheoas 30*30

2*17
iWüSHS' - 2 11 

1*87

BJéVftítd? t dio piwflGws JíaAundflr. 
de ú Industria- parti- 

culat, piioduciewdo en caniecae A*^ 
Cia notable e indebido quebranto^? 

ial Teiord púbhco;^ y>or Ja xHsmi 
nnáón de ía importadte-Rentp de

en el artículo aoíéifior^tsé ebn»¡de"^ 
rai-á eomo falta v»iprimera Vez,: 
oomtfdencgscidn de auxilio ¡a 'la* 
Autoridad lad^und». ? .4 nuáón de laini portadle‘Renta de ,

Artíouio-aépJimo. Las reso’d»^! Adotmss. * ?, Fwwws. ...
cionqs délos FiacaUs Delegados a En su vl^ yaiflmde éviter Librea * \ ,

,,.^jííU« , ,,-,^*4 les petíuicii)8í;Se#roh<be ,p8rR la vnzitftelírprovinciales serán sólo apelaMee,^ «uceeivo, bajo la ros qoBgsbj^dadr luiz<^
.. , ante el Superior, quien qjoíqji |p ordena^nB^t.igj couoe^< Flarine« ' x * < <

elneisúC) Evitar Jit aglotaarioióp de y deftuitivémei;^. en plazo^j^ un siée dio f*eficíoj&e»d*du’4ieres P Eszudos^ „ •
mes? Las ©çc^sç dq^^sta, - la rediStcióo db.^rifhs- a^f^ncalà- p^go m/1 " ___

»0 por. y^ de aúpUo^. lítfitqj^ers^ t^i^p^viáqjp^l, a»3
Art|oulqf,cot^vç,^ J^ cargo d.é. Qo^er-qne mediase m^lulérveiiF^j(Z>at ^Bojetin Oficial del Estado*,—^ 

Fisoal de U Vivienda.,se .conside- g^o dtcííímóry dé193^,»^
■'I 5 cu i ' n '■ 'í ’^o, y qu’ ■ í Té^üí-t. ; T fiu'. 4>7 ' d© »03 G© 71),

iea gubernativas la clausura dë'- 
'É!esK|tttl’os>^edidoÍ08 O iopeias que * 

«di&eaiidn diltamlea de 
a^î qua eat6n oûnateaïdoa,.4ÎF9taiciad 
^^'*1 dB^finalidad o 4e«ti<c, o eualquie- 

K ¿a jtea- ôwaaa no sé consideren a g *
K/n tel para eMendSk i

adorea en viviendas cuya na- 
c^^picídW ada ' notoriamOte defl' 
aoj dcBtet 'í 
roa i- D) Bvitar le convivesoia entre 
oK ipetaonaa bsobb y e»f«rm»i,^inte 

r^S’^odo 1« hnapUaMïMtâ’î r?

49^95 
52*50 
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